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PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonio XIII 
(Q. D. O.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Aiturlai e Iniantej, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud. 

Da igual beneficio dlifrutan las 
demás persones de la Augusta Real 
Familia. 

(Caerla del d í a 16 de enero de 1919) 

MINISTERIO 
DÉ ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚMERO 24 
En cumpllmltnto de IB dfjroiiclún 

contenida en el art. 4.° del Real de-
arelo de 10 del mes eciual.yteniendo 
•n cuenta loa avances estadísticos 
recibidos del aforo de existencias de 
aceité de oliva, asi: como las tnsnl-
festéclores de les preductores, ex-
poitcdcrts. elmtcenlítas, detallis
tas y ccrsumliíores, que com ten en. 
leí t c t f í de IB* jantes celebrcdas 
por la Ccmlslón R; guíedott del Co
mercio de Actltes, atgún las cuáles 
el sobrante de las «tenciones de! 
consDiro Inleilor supera en un dcb.e 
a IES máximas crnccidts: 

Coríidtrendo que en el afio de 
msyer exportación r»gittreda, ésta 
no excedió ce 888.520 quintales mé
tricos; y 
. Consldcrardo también que es de 
nigencla ¡tguictlzcrel mercado ex-
ptttrdcr, ¡o que >e demcrctla en 
extremo si te espetase a conocer el 
detalle del tfero, cuyo avance ya 
está cprecledo; 

De acuerdo con lo dispuesto en 
los artlcuios 5.°, 6 0 y 7 0 del Real 
decreto de 10 dol mes actual; 

S. M . el Rey (Q. D . Q.) ha teni
do a bien disponer io siguiente: 

1.° Se fija en 90.0CO.OCO de kl'o 
gramos de aceite de oliva la cantidad 
tota) que podrá exportarte durante 
el año 1919 quedando, Incluidas en 
esta cif.a, las exportaciones tachas 
per la prdrrcgi de ios permisos a 
que se refiere ¡a Real orden de 4 del 
mes actual. 

2 ° Las personas o entidades 
que reuniendo las condiciones de
terminadas en el art. 4." del Real 
«ecreto de 10 del corriente mes, de
seen exportar aceites de oliva, lo 
solicitarán de este Ministerio, ex
presando en las Instancias: 

L i cantidad que se propongan ex
porta'. 

La calidad, 

El sitio en que se halle la partida 
cuya expoliación se solicite; y 

El lugnr en que quede depositada 
pera su venta, a precio de tasa, una 
centldad de aceite equivalente a la 
mitad de la que haya de exportarse 
per la concesión pedida, asi como 
la Aduana por la que se realice la 
txpnrtsdAn. 

3. ? Para determinar la calidad 
del aceite exportable se determina
rá el grado de acidez, siendo fino el 
qu» no pase de un grado y corrien
te el que ttngo de-uno a tres. 

4. ° El sitio en que te constituya 
el depósito de la mitad de la canti-
dsd cuya exporttelón se solicite, 
podrá ser el del propio exporta
dor u otro cua'qulera que el mismo 
Indique y que el Ministerio acepte; 
en ese caso será necesario acom-
pe fiar a la solicitud declaración, fir
mada por el depositarlo y favora
blemente informada por la Comi
sión provincial respectiva, hacien
do constar la constitución y la acep
tación del depósito. 

5. " La" cantidad depositada que
dará a disposición del Ministerio 

; de Abastecimientos durante el pla
zo de sesenta días, a conter desde 
él despai ho por la Aduana corres
pondiente de la expedición origen 
del repetido- depósito. A ese fin los 
Interesados se cbllgan a recoger 
certificación de la Aduana dé sa
lida, presentir dolé en el Ministerio 
psra que surta efectos desde la fe
cha de su exh bidón, lo cual se 
acredltaiá en íes guardo que le será 
expedido. 

6. ° El aceite que se deposite 
será de calldcd corriente (uno a tres 
grados de acidez). 

7. " Los depósitos serán trsmfe 
ribles. siendo preciso que el nuevo 
depositarlo declare por escrito la 
aceptación de la cbligsclón tromfe-
rlda, que la Comisión provincial In
forme favorablemente respecto a la 
soiVercia y que el Ministerio aprue
be en definitiva. 

8. " E l quebrantamiento de !os 
depósitos será penado con arreglo a 
la leglsleclón vigente y a la especia! 
de e»te Ministerio. 

9 ° Los exportadores quedan su
jetos a les gravámenes trnmitorlos 
determlnadrs en el art. 5.° del Real 
decreto de 10 del ectual, que se les 
exigirán por las Aduanas respecti
vas. 

Lo que de Real orden participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios a guarde V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1919.= 
Argente. 
Señor Comisarlo general de Abas

tecimiento de Aceite 
('Htm de! dit 14 de enero de 1Í19.) 
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Dispuesto por el art. 3.° de! Rea! 
decreto de 10 del mes actual que es
te Ministerio proceda a la fijación 
de la tasa del aceite de oliva desti
nado al consumo interior, para lo 
cual se clasifica en fino, corriente e 
Industrial; te-. iendo qn cuenta los 
antecedentes reunidos en este Cen
tro y las opiniones expresadas por 
ios representantes ds la producción, 
del comercio y áal consumo, *n l»s 
reuniones celebradas por la Comi
sión Nocional Reguladora, especial
mente en la de 6 del actual, que se
ñaló tipos de lasn »n los cuales pue
de gflrmarje, a juzgar por sus esca
sas diferencias, qu: hay reiatlva 
unanimidad: 

Considerando que el consumidor 
tiene derecho a participar de los be
neficios que eñe! mercado dé acei
tes producen la ebundancla de exis
tencias y ja remunerndora demanda 
del comercio exterior, por lo que no 
puede admitirle la persistencia de 
los excesivos precios actuales; 

S M . el Ray (Q. D. G.) ha tenido 
a.blen disponer: 

1. " Se esteblsce pera ta venta de 
los aceites destinados al consumo 
tota! intericr, o sea de alimentación 
y e! de Industrias, el siguiente tipo 
de tasa: 

Aceites flt-os que tengan como 
tréxlmo un grado de acidez, 17,50 
pésetes los ! 1,50 kHcgrsmos. 

Aceites corrientes que tengan de 
uro a tres grados de acidez, 15 pe
setas. 

Aceites Industdakr- que excedan 
de ios tres gr.idos 13,25 peseta¡¡; 

2. ° La tasa que se establece co
rresponde a les wntus que se h°gan 
en el sitio productor-(bodega, alma' 
Zórn o fábrica) libres de envases; 

3. ° Las Comisiones provinciales 
reguladoras del comercio de aceites 
determinarán el sobreprecio que de
ba ponerse para la venta en las 
respectivas provincias, ateniéndole 
solamente al gasto de transporta. 
Además se autoriza el recargo del 
10 por ICO de utilidad industrial, que 
se distribuirá dándose el 4 por 100 
a los almscenUtas, que de él costea
rán los demás gastos que hubiere, 
y el 8 por 100 a los detallistas para 
su beneficio comercia'; 

4. ° Las Comisiones provinciales 
mencionadas harán la propuesta de 
sobretasa sometiéndola al Ministe
rio para su aprobación, sin cuyo re-

¡ qylstto no ¡radrá regir !a misma; 
! 5.* Lo? aceites finos o refinados 

que sean puestos a la venta en enva
ses que a lo sumo te>:>gan diez ¡Uros 

j de cab'da, estarán exentos de tasa. 
! Lo que de Real orden participo' a 
j V. S. psra su conocimiento y efec-
I tos consiguientes. 
j Dios guarde a V. S. muchos años. 
[ Madrid, 13 de enero de }9¡9.=Ar-
. gente. 
: Síñar Comf3>r'o genera! de Abas-
¡ teclmle-ito de Aceita. 
J (Gaceta del ISd» enero Je 19JÍI.) 

j MINISTERIO 
i DE L A GOBERNACION 

j Continuación de l a Real orden 
j dando cuenta del informe del 
] fnstitato. de R< formas Sociales; 
j referente a l reparto de la canti-
5 dad cansignaia por el Estado 
j en el presapuesto vigente, para 
| subvencionar a las entidades 
• constructoras de casas bara-
I t a s V l 
i Tanto por ciento del capital apre

ciado que se propone conceder, en 
. concepto dá subvención, cen carga 
• al segundo 50 por 100 del Estado, 

sin tener en cuenta el remanente 
def primer 51) por 100, a las entida
des comprendidas en las tres este-
gorfus. 

Este Instituto ha seguido el mismo 
criterio que tuvo en concursos an
teriores para íi'eií rmlnar el ta:;io por 
ciento quase debe concederá cada 
una de ¡as tr;s categorías de entida
des, y pera ello ha procurado asig
nar el mayor que ha sido poíibie, 
teniendo en cuenta la diversa Índole 
de las categorías citadas, h suma 
total 4e ios espítales acreditados, la 
cifra del segundo 50 por 100 de la 
subvención de! Estado destirc?ria a 
este reparto y el limite máximo de 25 

' por 100 capital Invertido que es
tablece el articulo 22 de ¡a Ley. 

Propuesta del reparto del segun
do 50 por 100 de la subvención: 

Entidades de la primera categoría 
¡ (benéficas, y cooperativas que han 

empleado hasta 15.000 pesetas). . 

(1) VéMHe el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 5, 
correspondiente al día 10 del «c tua l . 
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POBLACIONES 

Tabernei Blanques, 
Salamanca 
Valencia 
Granada 
Cáceres 
Madrid 

Guadalajara . 
Elda 
Barcelona... 
E l Escorial... 
Silgas. 
Glronella. . . . 
La Coruña. . . 
Alicante 
Madrid 
Sevilla 

Santander. 
Masnou. . . 
Brañoiera. 
Barcelona • 
Idem 
Idem 
Badalona.. 
Zaragoza.. 
Idem. . . . . . 
Ampol l a . . 
Tarrasa.. . 
Idem 
Idem 
Gljón 

Palma (Baleares).. 
I dem. . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem :• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Córdoba 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 

ENTIDADES Y PARTICULARES 

Entidades de l a primera categoría 
BENÉFICAS V COOPERATIVAS QUE HAN EMPLEADO HASTA 15.000 PESETAS 

Cooperativa de Caías baratas de San José 
Cooperativa de construcción ebrero-salmantlna, 
Sociedad Cooperativa constructora de casas bf.rata» para obreros 
Cooperativa del Centro obrero de Nuestra Señora d». Gracia 
Asociación Cacerefia de Socorros Mutuos 
La Constructora Benéfica 

Totales.. 
Entidades de ta segunda categoría 

COOPERATIVAS Y SIMILARES 
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular 
El Progreso 
Cooperativa de Periodistas para la construcción da casas baratas 
Cooperativa obrera de caías baratas 
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular 
ElLlobregit 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Circulo obrero de Acción Católica 
Cooperativa del Ministerio de la Guerra . 
La Ibérica 

Totales 
Entidades de l a tercera categoría • 

PARTICULARES Y ENTIDADES QUE SE PROPONEN ALGÚN LUCRO 
La Constructora de Casas baratas • 
Fomento de la Propiedad • 
La Carbonera Española • • 
D.* Carmen Vlgo y Vidal 
Fomento de la Propiedad. 
Sociedad Anónima Española de Casas baratas y Caja de Ahorros 
Fomento de la Propiedad • 
D . Pedro Hernándfz Villaescusa 

Francisco Liria Mur • 
Fomento de la Propiedad. 

Andrés Padrós Padrót. 
Francisco Padrós Padrós. • • . • • • • 
' Joaquina Ramoneda Etcursell 
Manuel Muflir Buzn 'go . . . 
Celestino Alvarez Girc la . • -. • ¿ • 
Bartolomé Mas Palmar... - . • • • • 
Cristóbal Borrás Hvndndez • • • • 
Guillermo Sabater Gartu. • • 
Francisco Colomar Remisy D.»M;rgarlta Calafell 
Guille mo Ferrer Pujadas. • •• 
Gabriel Fornés 
Matías Juan Porcel •' • 
Bartolomé Molí Bsrga • 
Bartolomé Munar Font.. . 
Antonio Esteva y OiiVer. • 
Jaime Molí Gizá 
Juan Santandréu Etcarrer 

D.Maana Agulrre Larrondo 
BárbaraReusAtós 

D. José Juaneda Nadal • 
Jaime CateU B ircjló 
Bartolomé Buades Mas 
Lorenzo Palmer Vadell 
Bartolomé Juan Rlvas, Conde deRIVas 
Gabriel Salieras y Riera 

D * Magdelena Glnard Amorós 
D. Damián Saletas Capó 

Lorenzo Salas Lllteras • 
Jaime Morey Alemafly 

D.» Antonia Alordá Salom 
D. Gabriel Coll Raselló 

Mateo Ollver Rlpoll 
Jaime Crarpl Juan • 
Bartolomé Pons Rayó 

Compaflfa Anónima Casas baratas. '• 
D. Enrique Gírela Martin 
Fomento de la Propiedad 
Compañfi Anónima Casas baratas 
D. José Garda Plaza 

Totales 

CAPITALES 

rentas 

TANTOS POR lOO 

Pesetas 

15.5030 

3.500 
1I.C62 
25.410 

178 
6.850 

247.037 
'292 067"" 

127.500 
57.735 

356.381 
36.74:5 
85.467 
15.933 
9.749 

56.521 
104.360 
117.605 
968154 

65.760 
25.515 
48.000 
13.255 

134.155 
280.261 
172.199 

15.544 
47 500 
53.067 
9.570 
9.670 

13.122 
16.500 
13.233 
19.404 
9.213 
9.058 
8.325 

25.400 
9.818 

10.102 
15.894 

e'.ooo 
18.441 
22.511 
10.7&3 
30.806 
17.670 
8.542 
6.636 
7.685 

38.662 
7.814 
8.144 
7.544 
8.106 
2.345 

. 12.234 
104.550 

7.421 
43.000 
4.028 

191.952 
73.120 

193.454 
144.340 
287.424 

2.292 834 

472,61 
1.493,70 
3.165,10 

24.04 
924,96 

33.357,40 
"39457,80 

8 5030 

10841,32 
4 909 21 

3\30S,i 8 
3.124,26 
7 267,2H 
1.359,88 

828,96 
4 805,98 
8 875 75 

_ 9 999,95 
82.313 6 3 -

5.5030 

2.303,57 
823 75 

1.681,44 
46432 

4.699,38 
9.817,54 
6.032,13 

544,51 
1.683,95 
1.858 94 

335 24 
338 74 

.. 459 66 
578 00 
485,55 
679 72 
322,73 
317,30 
291,62 
889,76 
345,93 
533,87 
556,77 
350,27 
210,18 
645,99 
788 56 
377,03 

1.07d,l5 
61898 
299,21 
232,46 
269.21 

2.354,55 
274,78 
285,28 
264,27 
285,95 
82,15 

430,31 
5 632,38 

259,93 
3 506 29 

141 10 
6.724,07 
2 561,39 
6.671,60 
5 056,23 

10.068,46 

80.317,97 

Primera categoría. . . 6 entidades.... Tanto por 100-
Segundaidem 10 ídem Idem 
Tercera Ídem 40 ídem Idem 

Totales 

135030 
8,5030 
3,5030 

PetwMa 
292.067" 
M l . O M 

s-ata.aat 
3.552.96& 

eUlIVSNCIOHBd 

202.06».tO 

Se han despreciado 10,63 pesetas. 

(Se conlinaard) 



winlirae ti'ii di It pratlntlt 
Para dar ccmpllmtento a lo dis

puesto en el Rea! decreto de 27 de 
septiembre de 1910, te hace saber 
a los Interesados que con esta fecha 
se remite al Excmu. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el recurso de alza
da Interpuesto por acuerdo de la 
ma>oifn de la Junta municipal del 
Ayuntamiento ae R.banal del Ca
mino, contra resolución de esle Go
bierno de 21 de diciembre último, 
disponiendo fuese Incluida una par- : 
tlda de 375 pesetas en el presupues-
to ordinario para 1919-920, con des
tino a satisfacer la jubilación que 
fué reconocida ai Secretario don 
Gregorio Prieto, a fin de que pue
dan elevar al referido Ministerio 
cuantas alegaciones y documentos 
estimen convenientes a su dsrecno, 
en el término de aiez días, a contar 
desde esta fechi. 

León 16 de enero de 1919. ; 
El Gobernador, ; 

F . Pardo Sudrez í 

O B R A S P U B L I C A S m í V J J N C I A D E L E O N 

RELACIÓN de los aspirantes a cubrir plazas de Camineros Peones, que han sido admitidos a examen, y de los 
rechazados por los motivos que se expresan 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE BSTA PRO- í 
VINCIA. ; 
Higo sebet: Que recibido en la ' 

Deicgaciófl de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el abo- • 
no del expediente- de expropiación 
de terrenos ocusados en el término • 
municipal de Quintana y Congss- '. 
to, con motivo de la construcción ; 
del trozo 3.a de la carretera de 
tercer orden de Astorga a La Pue- ; 
bla de Satiobria; h i acordado seña
lar el día 23 de! actual, y hora de 
lasnuevs de la maflana.enla Ca
sa Consistorial de dicha población, 
para verificar el tuga del mismo, 
que r e a t a r á el Pdgidor de Obras 
Públicas, D. Polonio Martin, acom- , 
pallado dsl Ayudante D. Florencio -
Bermejo, e:i representación de la ; 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono- ; 
cimiento de los interesados. i 

Lsóa 16 de enero de 1919. \ 
t . Pa t io S a i n t - \ 

í m JOSÍTRÍŜ ILU T HUI,' 
INSBNIBBO j m D B L SISIIOIO . 
• i lNÜKO UB K'-TA P R O v m r ; * j 
Hsgo saber: Qus por D. A fredo ' 

Alonso Tascón^Vidnod'Matdilana, ; 
se ha presentad? en el G jblerno el- \ 
vil de esta provincia en el día 7 del ; 
mes de octubre, a las diez hjras, ; 
una solicitud ds registro pidiendo la ¡ 
demasía de hulla llamada Demasía \ 

• a Descaidada, sita en término de i 
La Granja, Ayuntamiento deAlbares ¡ 

Solicita la concesión del terreno i 
franco comprendido entre las minas \ 
tDescuidada,»ni5m. 5.151, y cNue- \ 
va 2.a,» núm. 4.388. a 

Y hablando hecho constar este ln-1 
leresado que tiene realizado el de- | 
pósito prevenido por la L ty , se ha , 
admitido dicha solicitud por decreto \ 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de i 
tercero. { 

Lo que se anuncia por medio del 1 
presente edicto para que en el tér- • 
m'no de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el núm. 7.078. 
León 31 de diciembre de 1918.— 

J. f ieviUa. . 

Número! 
de 

ordan I 
NOMBRES VECINDAD AYUNTAMIENTOS 

1 
2 
3 

<4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
38 
29 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
33 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

60 
61 
62 
63 
64 
65 
68 
67 
68 
69 
70 

I 
2 
3 

Florencio Francisco Carbajo 
Benigno Panlagua Redondo 
Bartolomé Rubio Domínguez 
Manuel Fernández Carreras 
José Osorio Bardón 
Cándido Gírela Lorenzana 
Francisco Pérez Antón 
Manuel A Varez Aivarez 
Alberto Díaz Caneja 
Cristóbal Machín Amez 
Victoriano Alonso Martínez 
Faustino Aparicio Pérez 
Jesús Franco Prieto '. 
Anlano Rodríguez Arlas 
Ellas Diez Granda 
Pedro Martlno G-anda 
Vicente Melón Matatsgul 
Feliciano Aivarez Cha norro 
Atanasio Pérez Carbsjo. 
Evaristo Gutiérrez Arlas 
Cruz Baibuéna Alonso 
Antonio Andrés Cadenas 
David Amez Moría 
Jerónimo Almanzi Turrado 
Domingo Aivarez Diez; 
Valerl¡.no Rlesco Turrado 
Pablo Turrado Turrado 
Basilio Garda Prieto. 
Benito Guerrero Gallego. 
Esteban Garda Mata 
Rafael Fernández Sáez 
Nlcaílo A Varez Diez 
Florentino Suárez Iglesias . . . . . . . . . 
Victoriano Vicente Vlllantaados. • . . 
Daniel Diez Gómez. 
Francisco Fernández Mateos. 
Agustín Garcli Suárez 
Segismundo Rodríguez Fernández. 
Manuel Garda Pér ez 
Santiagi Tomás Fernández 
Magín G l Casado 
Emiliano Mirantes G o n z á l e z . . . . . . . 
Antonio Carballo López 
Sintlago González Labandera 
Segundo González 
Pearo Merayo A'onso — 
Frutos Merayo Calvite. 
Francisco Qalntanllla González 
Genaro Miguéiez Cabero 
Ruperto Otero 
Fermín Lobo Crego 
Argimlro Fernández Rodríguez.,. 
José Antonio Pérez Velases 
Aurelio del Rio de la Parra 
Obdulio Domínguez Martínez 
Angel Falagin del Rio 
Valentín Vidale* Castailu 
José Rodríguez AlVarez 
Francisco Arroyo Orado 
Argimlro AlVarez AlVarez 
Vidal Alonso Fresno 
José Morado Lozano 
Joaquín Perrero Pérez 
Mariano Pérez Cuesta 
Adriano AlVarez Garda 
Benedicto Rodríguez González . . . . 
Martín M l l i a n . . . . . 
Juan Martínez Mwtlnez , 
Antonio Cabero Rufz 
Rifael Gutiérrez Alonso 

ADMITIDOS 
Santa María del Páramo Santa Marfa del Páramo 
Izagre. 
Genestaclo 
Idem 
Omaflón 
Carbajal de la Legua 
León 
Olleros de A'ba 
Ose ja de Sajambre 
Vlllamandos 
Castrocaibón 
Llamas de la Ribera. . . . . 
Santa María del Páramo. 
Villamoros de Mantilla.. 
Oseja de Sajambre 
Rlbota de Sajambre 
Pobladura de los Oteros.. 
La Antigua 
Lordemanos 
Vega da Perros 
Pedresa del Rey 
Villaquejlda 
Idem 
Pobiadüra de Yuso 
Susafte 
Pínillá 
Pobladura 
Toral de los Guzmanes... 
Villaquejlda 
San Martin dal Camlr o . . • 
Valencia de Don Juan. . . • 
Susafle 
Aralla 
Audanzas del Valle 
Toreno 
Jiménez de Jamuz 
Garrafe 
La Bafleza 
Villaquilambre 
Saluaes. 
Ncgarejas Castrocontrlgo 

Izegre 
Quintana del Marco 
Idem 
Vegarlenza 
Sarlegos 
León 
La Rebla 
Oseja de Sajambre 
Vlllamandos 
Castrccalbón 
Llamas de la Ribera 
Santa María del Páramo 
Mansllla Mayor 
Oseja de Sajambre 
Idem 
Pajares de los Oteros 
La Antigua 
Clmanes de la Vega 
Barrios de Luna 
Pedresa del Rey 
Villaquejlda 
Idem 
Castrocontrlgo 
Palacios del Sil 
Castrocontrlgo 
Idem 
Toral de los Guzmanes 
Villaquejlda 
Santa Marina del Rey 
Valencia de Don Juan 

Palacio* del Si l 
Láncara 
La Antigua 
Toreno 
Smta Elena de Jamuz 
Garrafe 
La Bañeza 
Vllloqullambre 
Pozuelo del Páramo 

La Velllla 
Palacios del SU 
Valverde de la Virgen 
Abares 
Idem 
Idem 
Grajal de Campos 
Vaderrey 
Murías de Paredes 
Grádete* 
Fresnedo 
Toreno 
Sarlegos' 
Viliamaílán 
Riego de la Vegi 
Quintana y Congosto 
Congosto -
Toreno 
Muría* de Paredes 
Valdepolo 
Prlaranza del Blerzo 
Alija de los Melones 
Cea 
Cubillos del SU 
Cebmlco 
Vülaqjllambre 
Valencia de Don Juan 
Madrid 
Pedresa de! Rjy 

R E C H A Z A D O S 

IPollceto Martínez Gutiérrez (Santa Elena de Jamuz (Santa Elena de Jamuz 
Víctor Casado Mayor Zorita de la Loma Valladolld 
Bonifacio Fonseca Franco IVIllagsme* La Nueva Ildem 

La Cecilia. 
Susafte 
Virgen del Camino. . . . 
Albires 
Idem 
Idem 
Grajit de Campos. . . . 
Carral 
Vlllanueva 
Valle 
Fresnedo 
Toreno 
AzadJnos 
Vlllamaftán 
Rieg} de Vega 
Palacios de Jamuz 
Almázcara 
Pradllla 
Vlllanueva de Omaüa.. 
Vlltalqulte 
Santalla 
Alija da los Malones.. 
Cea 
Caballinas 
Cabrera 
Villaquilambre.. 
Valencia de Don Juan 
Madrid 
Podrosa del Rey 

Estos tres son rechazado» por no 
haber presentado completa (a docu
mentación exigida. 

Lo que se hace público por medio 

de este anundo, a fin de que los. 30 
candidatos primeros da los admiti
dos, se presenten en el local de esta 
Jefatura de Obras públicas, situado 

en la olaza de Torres de O mafia, 
núm. 2, el día-28 del actual, a laa 
nueve de la maílana, para ser reco-
nocldos y tallados, continuando ac 



loi dial luceiivoi lai demít opera-
dones. 

Lot resientes admitido*, o tea del 
aúm. SI al 70, f mboi Intíaslve, se 
presentarán Igualmente en dicha Je-
fatnra el 3 de febrero próximo, a las 
meve de la ntEltane, para ser tam
bién reconocidos y tallados, conti
nuando en les días sucesivos las de-
a i s operaciones. 

Seieconlendaa los Síes. Alcai
des y Secretarlos de los Ayunta
mientos, procuren que este enuncio 
llegue a conocimiento de los Intere
sados con tiempo suficiente. 

León 15 do enero de 1919.—El 
Ingeniero Jefe, Justo R Moyeno 

A V U N T A M I C N T f S 
Alcaldia ponstitucional de 

Castnllo de Cabrera 
Psra oír rcclsmaciones y por el 

tiempo regís mentarlo, quedan ex
puestos «I público en le Secretarla 
de este Ayuntamiento, el reparto 
de rústica, matrícula Industrial, re
parto de urbana y presupuesto mu
nicipal para el aflo de 1919. 

Castrtllo de Cabrera 10 de enero 
de 1919 — E l Alcaide, Vicente Co
lado. 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

Hago saber: Que por término de 

quince días se baila expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto ardlnarlo para el próximo 
ejercicio de 1919 a 1920, para oír 
reclamaclonei. 

Lineara 85 de diciembre de 1918. 
E l Alcalde, Pedro Suárez. 

Alea día constitucional de 
VWablino 

Por término de quince días, con
tados desde esta fecha está expues
to al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas para el año económico que 
empieza en primero de sbril del uño 
en cuno, con cbjeto de oir cuan

tas reclnmaclones justas se formulen 
VlllablInoaSdeenrro de 1919 — 

El Alcalde accidental, Frar.clico Pe-
láez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Terminados el repartimiento' de 
consumos y el pidión de cédulas 
personales que han d- reg'r en e l 
aflo actual de 1919, se hallan ex
puestos a! público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento per echo y 
quince días, respectivamente, para 
oír reclamaciones. 

Llamas de Ir Rlbrra a 11 -le ene
ro de 19I9.—E1 Alcalde, Mariano 
García. 

Montes de tdilidad pública Inspección 1.» 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

SJECUCIÓIV del plan de aproveehMSdeistoa, para el a ñ o fcnrcatal ̂ le 1918 a 1919, aprobado por Real orden de • de agoa-

PRIMERAS S U B A S T A S D E P A S T Q S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un periodo da cinco años, los aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados «Puertos Pirenálcos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistorlaes de los 
respectivos Ayuntamientos, en ios días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para ia c-jecuclán de 
los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas oue 
fueron publicados en el'BOLETIN OFICIAL del dfa 27 de noviembre de 1918: 

129 
139 
143 
144 
144 
146 
187 
167 
167 
167 
772 
173 
181 
190 
211 
220 
435 
435 
435 
435 
435 
435 
479 
481 
482 
483 
484 
487 
488 
488 
488 
487 
487 
483 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
527 
527 
527 
638 
642 
746 

Ajuntemlentos 

Cabr l l l snes . . . . . . . . . 
Idem.. • . . . . . . 
I dem. . . . . . . . - -
Idem.-
Idem.. . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . .'• 
L á n c a r a . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem. . . . . . . . •> . . . . . 
Idem 
Murlcs de Paredes.. 
Idem 
Idem ••• 
Palacios del S i l . . . . .. 
R U l l o . . . . . 
San Emiliano.-
Boca de Muérgano.. 
Idem 
Idem.'-
Idem 
Idem.. 
Idem < 
Puebla de L I l l o . . . . . . 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem.- •••• 
Merffla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.-.-
Idem 
Posada de Valdeón.. 
idtm 
Idem 
Reyero 
líem 
Idem 
Rlaflo -
Idem... 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Vaidelnguerós 

Cenominaciún de los pastaderos 

B a r b e i t a . . . . . . . . . . . . . , 
La M e r a . . . . . . . . . . . . . 
Prado 
Rebezo... -
Abesedo 
Vaimsycr y otros. 
La Ptfla -• 
Peñefcreda. -
Poyo del A g u a . . . . . . . 
Las Forestas 
ElCollado 
La Pefla 
VocIVar .-. 
Tcrrefacio 
Pormlganes y otros- • • 
Lagos y Cercos 
Las Calares • 
El Hoyo 
Oustalapiedra 
La Solana ••• 
Val t a p ó n . . . . 
Valdebrlelias 
Pandóte 
Tronisco y otros 
Pcfiecacabc 
El Botugo 
Valdesolle 
Peflscabuezo 
Las Q u i n t a s . . . . . . . . . 
Las Médulas 
Remelende 
La Pared 
Valverde . . . . 
FaVer 
Freñana 
Valcebao 
Valdegulsenda... 
Les Riberos 
Remolina. 
Peflalampa 
La Solana • • 
Llcrenes 
Redlornos de Abajo. - • 
Murías y otros. 
Quclpefla 
Concejil de Vegarada. 

Meroy y Somledo.. 
Quln tan l l l a . . . . . . . . 
Ve ga de loa Viejos. . 
La Cuela y sus barrios 
Idem e Idem. . . . . . 
Pefteiba. 
Sena.., 
Abelgas 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . • 
Vlllabandln 
Montrondo 
Los Bayos 
Salientes y otros... 
S a l c e . . . . - - -
Rlolcgo 
Boca Muérgano y otros 
Idem e Idem 
Idem e Idem < 
Idem e Idem • 
láem e Idem • 
Idem e Idem • 
Camposollllo 
Coflflal - . - • • 
Puebla de LI l lo ; - . -
Coflflal 
Solle 
Maraña 
Idem..... ••••<•-• 
Idem 
Idem 
Idem. • 
Idem 
Posada y otros . . . 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Reyero • 
Vlego 
Pallide . . . . 
Morcadas 
Anclles • 
Idem 
Idem 
Canseco 
Piedraflta 
Redlpuertas 

AVaurv )f etui i t gt-

Luar Cabrio Cabllar. 

812 
,"••'180 

580 
480 

:, 180 
1.750 

176 
176 
620 
550 
272 
720 
72 

280 
1.350 

624 
148 

• 180 
180 
120 
120 
143 
216 
900 

1.200 
750 

1.080 
600 
\ 83 
300 
880 
SCO 
800 
338 
300 
180 
4C8 
528 
420 
332 
340 
340 
180 
360 
180 
700 

6 
6 

•;"6 
12 

2 
30 

4 
2 

. 6 
6 
6 

20 
4 
8 

16 
16 
4 
4 
4 
2 
2 
4 . 
6 

14 
14 

> 

10 
16 
16 
16 
6 

12 
6 

12 
6 

10 
» 
6 
6 

12 
70 

6 . 
4 
6 
5 
3 

10 
4 
2 
3 
2 
4 
9 
2 
4 

• •8 
6-
2 
2 
2 
2 

6 
10 

> 
5 

11 
11 
11 
4 
6 
3 
6 

3 
2 
6 
4 

40y5C 
Vacas 

T a n 'Uin 
anual 

Tmtu 

Picha jt liora de le ctltbra • 
cUnáelambáttu 

Mes Dia Hora 

567 
137 
411 
350 
130 

1.49! 
132 
141 
432 

• 382 
199 
529 
58 

207 
947 
454 
109 
131 
131 
83 
88 

109 
162 
675 
900 
562 
759 
491 
122 
250 
7C6 
646 
646 
248 
230 
135 
503 
241 
308 
225 
238 
243 
128 
254 
199 

Febrero: 
Idem..., 
Idem;... 
Idem.;.. 
Idem.... 
Idem.... 
dem..., 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..-. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. • . . 
Idem.... 
(dem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem. • •. 
Idem...-
Idem. • . . 
Idem.... 
Idem..-. 
Idem.... 
Idem...-
laem.... 
Idem..., 

Idem.. •, 
Idem.. •, 
ídem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

1.507 Idem.. 

101|2 
11 
111¡2 
12 
121j2 
13 
Ül |2 

10 
10 1)2 
11 
, ^ 1U 
Iü l i2 
9 
9 U 2 
9 

12 
12112 
13 
131$ 
14 
141:2 
u 
11 li2 
12 
12 U2 
13 
10 
10112 
i i 
11 1|2 
12 
121(2 
1U1|2 
11 
11 1(2 
9 
9>i2 

10 
10 
10112 
II 
111|2 
10 
10112 

Presupuesto 
de indenmi— 

ZRClODes . . 
anuales 

Pesetas Ofes. 

24 10 

18 10 
13 85 
37 85 
33 80 
13 80 

155 05 
13 80 
1580 
88 05 
33 55 
24 > 
39 05 
6 85 

19 05 
64 45 
42 05 
24 60 
31 30 
31 30 
30 35 
30 35 
50 60 
23 65 
53 60 
31 50 
47 80 
49 > 
42 40 
37 25 
28 > 
51 > 
49 55 
49 55 
27 90 
46 90' 
36 85 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
28 80 
35 55 
20 > 

150 10 ' 

Madrid, 26 de diciembre de 1918.=E1 Inspector general, José Prletol. Imp. de la Diputación provincial 


